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CUOTA 
MORTUORIA

• VALOR 550 UF.- Puede solicitarse desde el mes siguiente 
que se afilia el médico/a que se haya inscrito el primer año 
de titulado. En los demás casos, será una vez cumplidos 12 

meses de cotizaciones y progresivo a los años cotizados.

• REQUISITOS: Ser beneficiario (s) indicado(s) por el médico 
o la médica fallecido/a y tener sus cuotas al día en el FSG.

• DOCUMENTACIÓN: Certificado de defunción; C.I. de los 
beneficiarios; otros que haya indicado de manera expresa 

el afiliado.

• PLAZO MÁXIMO PARA EL COBRO DEL BENEFICIO: Un año 
desde la fecha de emisión del certificado defunción.



AYUDA 
PARA LENTES 

•  MONTO: Hasta $120.000, cada 24 meses, desde la 
última vez que fue solicitado el beneficio. Por ejemplo, si 
fue solicitado por última vez en enero de 2024, puede 

volver a solicitarlo en enero de 2026, no antes.

• REQUISITOS: Receta médico oftalmólogo, presupuesto, 
boleta, orden de reembolso Isapre y/o seguro comple-
mentario de salud o certificado de afiliación a Fonasa, 

según corresponda, a nombre del médico/a afiliado/a.

• PLAZO DE SOLICITUD: Hasta 90 días desde la compra 
de los lentes.



SILLA DE RUEDAS, 
CATRE CLÍNICO Y/O 

COLCHÓN ANTIESCARAS 

•  MONTO: El tope de la bonificación es de $200.000 al 
año, que no sean cubiertos por su seguro.

• REQUISITOS: Factura o boleta a nombre del beneficia-
rio y certificado de indicación médica.



• MONTO: Hasta $140.000 cada 12 meses, desde la última 
fecha de solicitud.

• REQUISITOS: Presupuesto, boleta, liquidación por reem-
bolso de Isapre y/o seguro complementario de salud (apro-
bado o rechazado por la entidad correspondiente) o certifi-
cado de afiliación a Fonasa, según corresponda, a nombre 

del médico afiliado. 

• PLAZO DE SOLICITUD: Tope de 90 días desde la atención.

AYUDA 
DENTAL 



AUXILIO SOLIDARIO
• MONTO: Proporcional a la cantidad de cuotas pagadas en el FSG:

• REQUISITOS: A lo menos 12 cotizaciones en FSG y cuotas al día 
en el Colegio Médico y FSG; presentar una garantía al momento 

de retirar el préstamo (cheques de su Cta. Cte., PAC o PAT).

• PLAZO MÁXIMO PARA PAGAR: 36 meses.

* Para solicitar un nuevo Auxilio Solidario, debe realizarse 15 días 
después de finalizado el pago del préstamo anterior.

$
MÁXIMO A SOLICITAR
$ 5.000.000
$ 10.000.000
$ 15.000.000
$ 20.000.000

CUOTAS PAGADAS
12 a 36 cuotas
37 a 72 cuotas

73 a 151 cuotas
152 a 540 cuotas

* Anteriormente, el tope era de $10.000.000



•  MONTO: Tope $250.000 cada 12 meses.

• REQUISITOS: Receta y boleta a nombre del afiliado.

MEDICAMENTOS 
PARA MÉDICOS 
LIBERADOS FSG



 1. Destinado a médicos becados, MGZ y APS para congresos 
organizados por su agrupación.

• MONTO: $50.000 tope una vez al año por actividad realizada.
• REQUISITOS: Presentar Comprobante de pago (Boleta o Factura).

• PLAZO DE SOLICITUD: 90 días desde la fecha de pago.

2. Para cursos impartidos por instituciones Chilenas acreditadas 
(Universidades y Sociedades médicas).

• MONTO: El 20% del valor total de la actividad con tope de 
$300.000 al año (por una o más actividades).

• REQUISITOS: Presentar Boleta o factura a nombre del médico/a.
• PLAZO DE SOLICITUD: 90 días desde la fecha de pago de la 

actividad.

BONIFICACIÓN 
CURSOS Y CONGRESOS



RESCATE CUOTA 
MORTUORIA

Este beneficio está orientado a médicos en situación de 
precariedad económica o de salud.

 
•  MONTOS:

- 400 UF en pago único e inmediato.
- 450 UF pago en 24 cuotas de 18,75 UF cada una.
- 500 UF pago en 36 cuotas de 13,88 UF cada una.
- 550 UF pago en 60 cuotas de 9,16 UF cada una.

• REQUISITOS: Estar en condición de precariedad por pro-
blemas de salud y/o económicos; estar liberado del pago 
de cuotas sociales del Colegio Médico y FSG y no tener 
préstamos vigentes con el FSG; evaluación de asistente 

social y aprobación por parte del directorio del FSG.

s.o.s.



• REQUISITOS: Fallecimiento o invalidez absoluta del afiliado/a; 
certificado de alumno regular; monto de colegiatura; y cer-

tificado de nacimiento.
 

• TOPE DE COBERTURA: 28 años de edad del hijo/a benefi-
ciario/a.

• MONTOS:
- Educación básica y media: Tope de $3.000.000 anuales.

- Educación universitaria: Tope Arancel U. de Chile de la 
carrera o similar, a criterio del directorio del FSG.

* El Departamento no otorgará esta ayuda económica en caso 
que otros seguros o beneficios cubran tales necesidades; si la 
cobertura es parcial, el Fondo podrá responder por la diferencia, 

con el tope anual correspondiente para esta ayuda.

FONDO SOLIDARIO 
DE EDUCACIÓN



AYUDA POR INCAPACIDAD 
TRANSITORIA

Para médicos y médicas en ejercicio de su profesión que se 
encuentren inhabilitados de ejercerla por más de 15 días 
corridos hasta por 60 días en el año. En caso de licencia 

maternal, es por evento anual.

• MONTO: Tope máximo de $660.000 cada 12 meses. 

• REQUISITOS: Licencia médica superior a 15 días, en casos 
de licencias pre y post natal, se debe adjuntar licencia 

médica y certificado de nacimiento.

• PLAZO MÁXIMO DE LA SOLICITUD DEL BENEFICIO: 60 
días desde el inicio de la enfermedad o nacimiento.



AYUDA 
DE VIUDEZ

• MONTO: $300.000 mensuales. 

• REQUISITOS: Ser cónyuge sobreviviente de médico; no 
haber contraído nuevas nupcias; no contar con bienes y/o 
ingresos suficientes; evaluación anual por parte de un/a 

asistente social y autorización del directorio del FSG.



SOAP

Un Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP) 
por afiliado, exclusivamente para automóvil, jeep o 

Station Wagon.

Seguros adicionales a precio preferencial.

El trámite se realiza a través de la página web del Colegio 
Médico de Chile.

• REQUISITOS: Cuotas al día en Colegio Médico y FSG.



AUDÍFONOS

• MONTO:  Hasta $100.000 al año.

• REQUISITOS: Presentar receta Médica a nombre del 
beneficiario y comprobante de pago (Boleta o Factura).

• PLAZO DE SOLICITUD: 90 días desde la fecha de 
compra.



ASIGNACIÓN 
POR NATALIDAD

• MONTO: $240.000 por cada hijo nacido o adoptivo para 
cada padre y madre médicos.

• REQUISITOS: Certificado de nacimiento. En caso de 
hijos adoptivos, deberá acompañar este documento con 

la correspondiente resolución que acoge la adopción.

• PLAZO DE SOLICITUD: Hasta 90 días de ocurrido el naci-
miento o adopción.



El Colegio Médico de Chile otorga un reembolso del 100% 
del valor pagado por una (1) dosis de las vacunas indicadas 

en este beneficio.

REQUISITOS: Contar con al menos 12 cotizaciones en el FSG y 
mantener cuotas al día en el Colegio Médico y en el FSG.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: Factura o boleta emitida a 
nombre del afiliado o afiliada.

PLAZO PARA SOLICITAR EL BENEFICIO: Hasta 90 días corridos 
desde la fecha de emisión del documento.

VACUNAS PREVENTIVAS

GRUPO ETARIO BENEFICIADO
Hasta 45 años
≥ 60 años
≥ 50 años

VACUNA
VPH (Gardasil 9)

VRS (Arexvy)
Herpes Zóster (Shingrix)



FUNCIONARIOS FSG

JESSICA CORTÉS MUÑOZ
Secretaria FSG

jcortes@colegiomedico.cl
224294135

KAREN HERNÁNDEZ QUIROZ
Encargada préstamos F.S.G

khernandez@coelgiomedico.cl
224294137

NICOLE HERNÁNDEZ QUIROZ
Contadora F.S.G

nhernandez@colegiomedico.cl
224294133


